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I. Disposiciones generales

DrspO.SICIONES GENER.'l.UcS

Artículo l.

INSTRUMENTO DE RATIFICACION del Conve·
nio 126 relativo al alo1amiento a bordo de los barcos
pesqueros, adoptado por la Organización Interna
cional del Trabajo el dia 21 de junio de 1966.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENERALísIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 21 de junio de 1966, la Conferencia Gene
ral de la Organización Internacional del Trabajo. de la que
Espafia es Miembro, adoptó en su 5Q.a. reunión el Convenio 126,
relativo al alojamiento a bordo de los barcos pesqueros, cuyo
texto certificado se inserta seguidamente.

Parte 1

l. El present€ Convenio se aplica a todos los barcos y bu
ques, de cualquier naturaleza que sean, de propiedad pública o
privada. de navegación maritima, propulsados mecánicamente,
que se dediquen a la pesca marítima en aguas saladas y que
estén matriculados en un territorio para el cual esté en vigor
el presente Convenio.

2. La legislación nacional determInará en qué casos se con
siderará que un barco o buque está dedicado a la navegación
marítima. a los efectos del presente Convenio,

3. El presente Convenio no se a.plica a los barcos y buques
de menos de 75 toneladas, pero se aplicará a los de 25 a 7'5 to
neladas si la autoridad competente. previa consulta con las
organizaciones de armadores de barcos de pesca y con las de
Qe~adores. si existieren, decide que ello es razonable y posible.

4. La autoridad competenre. previa consulta con las orga
nizaciones de armadores de barcos de pesca y con las de pesca
dores, si existieren. puede utilizar como criterio para los fines
de este Convenio la eslora en lugar del tonelaje. En tal caso, el
Convenio no se aplicará a los barcos y buques que midan menos
de 24,4 metros (80 pies). pero se aplicará a los que midan entre
13,7 y 24,4 metros (45 y 80 pies) de eslora si la autoridad com
petente previa consulta con las organizaciones de armadores de
barcos de pesca y con las de pescadores. Ri existieren, decide
que ello es razonable y po"ible.

5. El presente Convenio no se aplica a los barcos y buques
siguientes:

11) a los utilizados normalmente para la pesca deportiva o
de recreo;

b) a 1.08 que, siendo propulsados principalmente por velas,
tienen sin embargo motores auxiliares;

c) a los dedicados a la caza de la ballena o a operaciones
similares;

d) a los dedicados a la investigación o a la protección de
las pesquerias.

6. Las siguientes disposicione:; del presente Convenio no se
aplican a los barcos y buques que normalmente permanecen ale
jados de su puerto de matrícula por menos de treinta y seis
horas y cuya tripulación no vive pennanentemente a bordo
cuando están en puerto:

a) artículo 9, párrafo 4:
b) artículo 10;
e) artículo 11;
d) artículo 12:
e) articulo 13. p~lI'Taf() 1:
f) artículo 14;
g) artículo 16.

Artículo 4.

PI,/>.NOS Y CONTROL DEL ALOJAMIENTO DE' LA TRIPUI,.~C16N

Antf:'s de comenzar la construcción de un barco pesquero y
antes de modificar e5encialmente o reconstruir el alojamiento

Sin embargo, tales barcos deberán disponer de instalaciones
sanitarias suficientes, de comedores y medios de cocinar y de
lugares de descanso.

7. Las disposiciones de la parte III del presentE' üonvemo
podrán ser modificadas. respecto de cualquier barco. sI la auto
ridad competente, previa consulta con las organizaciones de ar
madores de barcos de pesca y con las' de pescadores, SI existie~

ren, considera que las modificaciones que van a efectuarse pro
ducirán ventajas que tengan por efecto establecer condiciones
que, en su conjunto. no sean menos favorables que las qUE' hu
bieran podido obtenerse de la plena aplicación del Convenio.
Los pormenores de todos los cambios de esta tndale deberán ser
comunicados por el Estado Miembro al Directol General de la
Oficina Internacional del Trabajo, quien los notificará a ios
Estados Miembros de la Organización Internacional del Trabajo.

Articulo 2.

En este Convenio:
a) la expresión «barco pesquero» o ({barco» signitica cual

quier buque o barco al que se aplica pI Convenio:
b) el término «toneladas» significa las t,oDPlari.a" lJt'uta" de

~gistro;

c) la expresión «esloral) significa la distalilc1a entre la parte
delanrera de la roda del castillo de proa y el coda::;te, 0, SJ no
hay codaste, la parte delantera del timón;

d) el término ({Qficiab> significa toda persona_ eon excepcIón
del capitán. que posee el grado de oficial. de acuerdo con la
legislación nacional o. a falta de ésta. con los contratos colec
tivos o la costumbre:

e) la. exPresión {(persOnal subalterno» comprende a todo
miembro de la trtpulaeión, con excepción de 10& oficiales:

f) la expresión «alojamiento de la tripulacióD» comprende
los dormitorios, comedores e instalaciones Mnitarías previstos
para uso de la tripulación;

g) el término {(IJlrescriw» significa prescrito por la ieglslación
nacional o por la autoridad competente;

h) el término <mprobado» significa a_probado por la autoridad
competente;

1) la expresión «matriculado de nuevo» significa nueva ma
trümla obtenida a raíz de un cambio simultáneo en el pabellón
y en la propiedad del barco.

Artículo 3.

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente
Convenio se obliga a mantener en vigor una legislación que ga
rantice la aplicación de las disposiciones contenidas en las par
tes !l. III Y IV de este Convenio

2. Dicha legislación deberá:
a) exigir que laS' autoridades competentes pongan en cono

cimiento de todas las personas interesadas las disposiciones Que
se adopten;

b) determinar las personas encargadas de ~'arantizar su
aplicación;

e) prever la creación y el mantenimiento de un sistema
de inspección adecuado para garantizar su cumplimiento efec
tivo;

d) prescribir sanciones adecuadas para cualquier infracción;
e) exigir a la autoridad competente que consulte periódica

mente a las organizaciones de armadores de barcos pesqueros
y a las de pescadores, si existieren. respecto a la elaboración de
reglamentos y que colabore, en la medida de lo posible. con las
part.es interesada::; en la aplicación de dichos reglamentos.

Parte' 11

DEL ESTADOJEFATURA
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de la tripulación a borcto de un barco pesquero ya existente. ~
deberá someter a la aprobación de la autoridad competente el
plano detallado del alojamjentD, junto con todas las 1nfot'ITIll,c1o
nes perLinenfRs.

Ar tíc-ulo 5.

1. 1,:1 autoridad competente debera inspeccionar todo barco
pesquero para cerciorarse de que el alojamiento de la tripulación
reúne todas las condiciones exigidas por la legislación en los si
gl1ientes casos:

a) cuando UD barco sea matriculado por primera vez o sea
matriculado de nuevo;

b) cuando el alojamiento de la tripulación haya sufrido al
guna modificación esencial o haya sido reconstruido; o

e) cuando una organización de pescadores reconocida y que
represente a toda o parte de la tripulación, o cuando un núme
ro o porcentaje prescrito de miembros de la tripulación presen~

ten ante la autoridad competente, en la forma prescrita y con
la anticipación necesaria para evitar al barco cualquier retraso.
una queja de que el alojamiento de la tripulación no se confonna
!l, las disposiciones del Convenio.

2. La autoridad competent.e podrá reali?,ar las visitas dE' inR
. pecdón que considffe OpOl'tunas.

Parte ni
PRFSCRIPClONES FtF.1,ATIVAS Al. ALO.IAMIENTO UF. J,'" TRIPULACIÓN

Articulo 6.

1. La ubicación, los medios de acceso, la estructura y la
dis.posición del alojamiento de la tripulación en relación con
otras partes del barco pesquero deberán garantizar seguridad
suficiente, protección contra la intemperie y el mar y aislamien
to deol calor, del frio. del ruido excesivo o de las emanaciones
proveniente:" de otras partef. del barco

2. Las diferentes partes del alojamiento de la tripulación
deberán, siempre Que sea necesario, estar dotadas de salidas
de socorro.

3. Debe hacerse todo lo posible por evitar que haya a.ber~

turas directas que comuniquen los dormitorios con las bodegas
de pescado o de harina de pescado, sajas de máquinas y calde
ras, cocinas, caja de faroletia. pafiol de pinturas. pañol de má..
quinas, pañol de cubierta y cualquier otro pafiol, tendederos.
cuartos comunes de bafio o retretes. Las partes de los mamparos
que separen esto~ lugares de los dormitorios y los mampa.ros
exteriores de estos últimos deberán estar debidamente cons-
truídos con· acero o con cnalquieI' otro material a.probado. estan
co a,1 agua :v al g'as.

4. Los mamparos exteriores de los dormitorios y de los co
medores estarán convenientemente aislados. Las cubiertas de
protección de las máquinas y los mamparos de las cocinas o de
otros locales que exhalen calor estarán debidamente aislados,
cuando el calor pueda resultar molesto en los compartimientos
o pasadiZos adya.cente::., También se deben adoptar disposiciones
para obtener protección contra los efectos del ealar despedido
por la::; tuberías de vapor y de agua calient.e

5. Los mamparo.." intel'iore... deberán estar construidO$ con
un material aprob:lClo, que no p,ermita anidar parásitos.

6. Los dormitorio::> come<iores. salas de recreo y pasadiZos
situados en el espacio reservado al alojamiento de la tripulación
deberán estar debidamente aislados para impedir toda eonden~
&ación o calor excesivo.

7. Las tuberIas maestras de vapor J' de escape de los chigres
y aparataR auxiliares ¡¡imilares no deberán, cuando sea téctúca
mente posible. pasar por el alojamiento de la tripulación, ni tam~
poco por los pa.sadizo,,,, que conduzcan a este alojamiento. Cuan~

do dichos tuberias pasen por tajes pasadi700s. deberán estar
debidamente ai<üadas y recubiertas

8. Los paneles o vagras interiores deberán estar construidos
con un material cuya supertkie pueda mantenerse limpia fá.cU
mente. No deber-á usarse tablazón con ranuras o huecos ni cuaJ

, quier tipo de construcción QUe permita Que aniden parásitos.

9. La autoridad competente decidirá en qué medida deben to
marse disposiciones en la construcción del alojamiento para pre
v€"nír incendiaR o para retrasar su propagación.

lO. Los mamparos y techos de los dormitorios y comedores
deberán poder mantenerse limpios fácilmente, y, si se pintan,
deberán usarse colores claros; se prohibirá el empleo de baños
de cal.

H. La suPerfiCIe de los mamparos mfe-rlore" debertl renovarse
o repararse siempre que sea necesario.

12. Los materiales .Y la construcciol1 del piso de lOS locales
destinados al alojamiento de la tripulu-eión deberán ser apro
bados, y la superficie de los pisos deberá poder limpiarsp fácil
mente .Y ser impermeable a la hUmeda-d.

13. Los puentes descubiertos situados encima del alojamiento
de la tripulación estarán dotadoi'l de una capa aisladora de
madera o de material análogo.

14. Cuando los pisos sean de una materia compuesta, se
deberán redondear los ajustes con los mamparos para evitar
la formación de grietas.

15. Se deberán proveer dispo8itivos Ruftcientes para el des
ag'üe.

16. Se adoptarán todas las medidas posibles a fin de eVitar
que las moscaR y otro,'; inRectOR penetren en f'l alojamiento de
la t.ripulación.

Articulo 7

1. I.os donnltorios y los comedoreR estarán debidament.e ven
tiladOR.

2. El sistema de ventilación deberá ser regulable pa,ra Que
permita mantener el aire en condiciones satisfa,ctorias y para
que garantice suficientemente sn circulación en toda.<:: las con~

diciones atmoRféricas y climáticas.

:3. Los barcos pesqueros destinadO[; regularmente a la na
vegación en los trópicos y otras regiones de condiciones clIma
tológicas similares deberán disponer, en la medida en que lo
exijan tales condiciones, de medios mecánicos de ventilación
.v de ventiladores eléctricos, pero podrá emplearse uno solo de
esos medios en 10..<:; lugares donde esto garantice una ventilación
satisfa.ctoria.

4. Los barcos de pesca destinados a la navegación fuera
de tales regiones deberán disponer de medios mecánicos o
eléctricos de ventilación. La autoridad. competente podrá ex
ceptuar de esta disposición a los barcos de pesca. que naveguen
regulannente en los ma,res fríos d(' los hemisferjos septen~

trional o meridional.

5. La fuerzd motriz necesaria para el funcionamiento de
los sistemas de ventiladón previsco.." en los párrafos 3 y 4 de
este articulo deberá estar disponible, cuando sea factible, du
rante todo el tiempo en que la tripulación hnbite o trabaje
a bordo :v la,," circunstancias lo requieran.

Articulo 8

1. Siempre que el clima 10 exija, deberá preverse un sis
tema de calefacción adecuado para f'1 alojamiento de la tri
pulación.

2. 1<a SIstema de calefacción deberá funcionar, cuando sea
factible, durante todo el tiempo en que la tripulación habite
o trabaje a bordo y las circunstancias lo requieran.

3. Se prohibirá todo ~istema de calefacción a llama des
cubierta.

4. El sistema de calefacción deberé, permitir que en el alo
jamiento de la tripulación se mantenga la temperatura a un
nivel satisfactorio, dllidas las condiciones normales _de tiempo
y de clima en que el barco probablemente se encuentre du
rante su servicio. La autoridad competente prescribirá laR
normas a que deba ajustan~e la calefacción.

5. Los radiadores y demas aparatos de calefaCCÍan deberftJ.1
estar colocados, y si es necesario protegidos, y dotados de dis
positivos de seguridad, en forma 1ta.} que se evite _el riesg'o
de incendio o cualquier peligro o incomodidad parn los ocu
pantes de los locales.

Articulo 9

1. Todos los locales destinados a la tripulación deberán
estar suficientemente a.lumbradas. La, luz natural en los locales
de habitación deberá permitir Que una persona cuya vista sea
normal pueda leer, en un día claro, un periódico corriente en
cualquier parte del espacio disponible para circular. Cuando
no fuese posible obtener luz natural suficiente. se deberá in&
talar un sistema de alumbrado artificial que of1'6.ca los mir4
mos «Bultados.
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:!. I!:I alojamiento d~ la tripulación de Lodo barco deberá.
en la medida. de lo posible. disponer de luz eléctrJ,ca. Si no hu
biere a bordo dos fuentes independientes que generen elec
tricidad para el alumbrado, deberá preverse un sistema, .su
plementario de alumbrado para los casos de urgencia. con lám·
para,s u otros medios adecuados.

3. El alumbrado arttfícial estará situado de suerte que
los ocupantes del local obtengan el mayor beneficio posible.

4. Además del alumbrado normal del local, deberá haber
para cada litera Un alumbrado individual que permita leer.

5. Además, deberá proveerse un altunbrado ;;¡7,ulado per
manente en Jos dormitorios fiurante la noche.

Articulo 10

1. Los dormitorios deberán estar situados en e, centro o
en la popa del barco. La autoridad competente podrá auto
rizar. en casos particulares. la instalación de dormitorios en la
proa del barco. pero nunca delante del mamparo de abordaje.
si cualquier otro emplazamiento se considerase inconveniente
o no práctico a causa del tipo de barco. de sus dlmen.....iones
o del servicio a Que esté destinado.

2. Con exclusión del espacio ocnpado por las litera.,; y
armarios. la superficie por ocupante en cll:11quie!' dormitorio
no serfl, inferior a las cifras siguientes:

a> En los barcos de 25 a menas de 50 toneladas, 0.5 me
tros cuadrados· (5,4 pies cuadrados).

b) En los barcos de 50 a menos de 100 toneladas, 0.75 me-.
metros cuadrados (8,1 pies cuadrados).

e) En los barcos de 100 a meno.<; de 250 toneladas. 0.9 me
tras cuadrados (9.7 pies cuadrados).

d) En los barcos de 250 toneladas o más. un metro cua
drado 00,8 pies cuadrados).

3. Cuando la autoridad competente. de acuerdo a lo dis
puesto en el artículo 1, párrafo 4, decida utilizar como cri
terio para los fines de este Convenio la eslora, la superficie
por ocupante en cualquier donnitorio, con exclusión del es
pacio ocupado por las literas y annarios. no será inferior Q

las cifras siguientes:
Q) En los barcos de 13,7 a 19,8 metros (45 a 65 pies),

0,5 metros cuadrados (5.4 pies cuadrados).
b) En los barcos de 19,8 a 26,8 metros (65 :'l 88 pies),

0,75 metros cuadrados (8,1 pies cuadrados).
e) En los barcos de 26,8 a 35,1 metros (88 R 115 pies).

0.9 metros cuadrados (9,7 pie.<; cuadrados).
d) En los barcos de 35,1 metros y más (l15 pies y másl.

un metro cuadrado nO.8 pies cuadrados).

4. La altura libre en los dormitorios de la tripulación no
será inferior, en lo posible. a 1,90 metros (6 pies y 3 pulgadasl.

5, Deberá haber un número suficiente de dormitorios par,~

que cada servicio de la tripulación pueda dIsponer de uno o
varios dormitorios separados. No obstante, la autoridad com
petente podrá exceptuar de esta disposición ::l los barcos de
poco tonelaje.

6. El número de personas aurorizadas a ocupar cada dor
mitorio no excederá del eiguiente máximo:

a) Oficiales: Una persona por dormitorio, mmndo sea po
sible. y en ningún caso más de dos;

b) personal subalterno: Dos o tres personas por dormi~

rio, cuando sea. posible, pero en ningíill caso el número de
ocupantes será sUDerior a:

i) Cuatro personas en los barcos de 250 toneladas o más.
ii) Seis personas en los barcos de menos de 250 toneladas.

7. Cuando la autoridad competente, de acuerdo con ;0
dispuesto en el articulo 1, párrafo 4, decida utilizar como cri
terio para. los fines de este Convenio la eslora, el número de
miembros del personal subRltemo autorizado a ocupar cada
dormItorio no excederá del siguiente máximo:

a) Cuatro personas en los barco..<; de 35.1 metros (115 pies)
de eslora o más.

b) Seis personas en los barcos de menos de 35.1 metro.~

(115 pies) de eslora.

8. En los casos particulares en que la aplicacióI'l de estas
dispo.siciones resulte imposible o inadecuada por el tipo de
barco. sus dimensiones o el servicio a que está destinado. la
a.utorIdad competente podrá permitir excepciones s 1as dispo
/liciones de los párrafof': 6 V 7 de este :uticulo.

9. El número máximo de personas que pueden alojarse en
un dormitorio deberá estar indicado, en forma legible e lnde
lehle, en un lugar f:icilrnente visible de la habitación.

10. Los miembros de la tripulación dispondrán de literas
individuales.

11. Las literas no deberán estar colocadas una al lado de
la otra, de suerte que para llegar tl 1ma de ellas haya que
pasnT por encima de la otra.

12. No deberán superponerse más de dos literas, y en caso
de que éstas se hallen colocadas a lo largo de la banda del
barco se prohibirá superponerlas si están situadas debajo de
un ventanillo.

13. En caso de literas superpuestas, la litera' inferior no
1eberá estar colocada a menos de 0.30 metros 02 pulgadas)
1el suelo; la litera superior deberá estar colocada aproxima
damente a la mitad de la distBJlcia entre el fondo de la litera
inferior y la cara. inferior de las vigas del techo,

14. La,s dimensiones interiores minimas de toda litera de
berán ser, siempre que sea posible. de 1,90 por 0.68 metros
(6 pies y 3 pulgadas por 2 pies y. 3 pIUgadas). .

15. La. armazón de toda litera y la barand1l1a de protección.
si hubiere alguna, deberán ser de material aprobado, duro y
liso, que no se corroa fácilmente ni permita anidar parásitos.

16. Si se utiliZan a:rmazones tubulares para la construc
ción de las literas, los tubos deberán estar herméticamente
cerrados y no tener ninguna perforación que pueda permitir
el acceso de parásitos.

17. Tooa litera deberá tener un somier elástico de material
aprobado o lID fondo elástico y un colchón de material a¡n-o
bado. No deberá utilizarse paja. u otro material qne permita
anidar parásitos para rellenar colchones.

18, En el caso de literas superpuestas, se deberá colocar
debajo de la litera superior un fondo de madera, lona u
otro material apropiado que no deje pasar el polvo.

19. Todo dormitorio deberá estar construido y equipado de
suerte que facilite la limpieza y proporcione oomodidad ra~

zonable a sUs ocupantes.

20. El mobiliario deberá incluir para cada ocupante un
armarlo provisto de candado y de una barra con ganchos
para colgar la ropa, La autoridad competente velfl,r~'1 por Que
los armari08 sean 10 más espaciosos posible.

21. Todo dormitorio deberá estar provisto de una mesa. o
de lID escritorio de modelo fijo, de cOI'1'edera, o que permita
bajar el ta.blero. y del número necesario de asientos cómodos.

22. El mobiliario deberá estar construido con material liso
y duro que no se deforme, corroa ni permita Que arnden pa-
rágitoo.

23. Cada ocupante deberá diSponer de un cajón o de un
espacio equivalente cuya capacidad, cuando sea posible, no
será inferior a 0,056 metros cúbicos (dos pies cúbicos).

24. Los ventanillos de los donnitorios deberán estar pro
vistos de cortinas,

25. Todo dormitorio deberá estar provisto de un espejo,
de pequefias alacenas para articulos de aseo personal, de
un estante para libros y de 1m número suficiente de ganchOtS
para colgar la ropa.

26. Siempre que sea posible, las literas deberán estar dIs
tribuídas de suerte que las guardias estén separadas y que
las :persona.."I que trabajen durante el dia no compartan el
mismo dormitorio con personas que hagan guardia nocturna.

Arttculo 11

1. En todos los bareos pesqueros con más de diez tripu~

lautes se instalarán comedores separados de los dormitorios.
Cuando sea posible, se hará lo mismo en los barcos cu¡ya tri
pulación sea menos numerosa; pero si las condiciones no lo
permiten, el comedor podrá combinarse con el dormitorio,

2. En los barcos dedicados a la pesca de altura y cuya
t,ripulación sea de más de veinte personas, podrá instala.rAe
un comedor separado para el capitán y los oficiales.

3. Las dimensiones y el equipo de los comedores deberá.n
ser suficientes para el número probable de personas que 108
utiUc.en a Illl mismo tiempo.
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4. Lo" :l,l¡"¡I'i1Ur¡".~ üetJeratJ iUSpUnel' de mesa y asientos
aprobado;,; que .sean .suficieLlte~ para el !lÚmerO probable de
personas Qn€ los utilicen a un mismo tiempo.

5. Los comedores r1pber:'ln pstllr lo mús cerca posible de la
cocIna.

6. CLHll1<j(, la." despensa~ no sean riirectamente accesibles
desde los eomedores, o;e driJen\n proveer armarios de capa·
cidad su1iciente para g'uarrtar lOd utensilio.:: de mesa y un:l

instalación adecuada p'lra s'u lavado

1. La ilupcl'fíeip de las mesas v lU:- aSlentos deberá ser
de un material sin gl'ietr-ts. t'e::;ist(mt<" ,1 la humedad y fácil
de limpiar

8. Siempre que sea po,sibJe, lOS comedores se diseñarán.
amueblarán v dispondrál) de suerte que puedan servir de
salas de recreo

Artículo l¿

1. Todos los barcos pesqueros deberán tener I1n número
suficiente de instaladones sanitarias con lavabos y baÍlers,,s
o duchas o) con unos V otras.

2. Todos los miembros de la Lnpulación que no ocupen
dormitorios eOIl ,nstalaciones privadas deberán ·disponer, en
la medida en que sea posible, de instalaciones sanitarias para
los tripulantes de cada servicio en la siguiente proporción

a) Una bai'íera o una ducha. () ambas, por cada ocho
personaR o menos

b) Un retrete por cada CJcl10 personas o menos.
e) Un lavabo por cada seis personas o menos.
Sin embargo, cua,ndo el número de personas de un serviclO

exceda en menos de la mitad de su múltiplo exacto, se podl'ú
hacer caso omiso del excedente a los efectos del presente pá
rrafo

3. En todas las ~n.<;talacjone~ comunes para el aseo per
sonal se deberá disponer de agua. dulce, caliente o fría. o
a faIta de agua caliente, de medios pam calentarla; la auto
ridad comp'?t,ente, previa consulta con las organizaciones de
3rmadores de barcos pesqueros y con laR de pescadores, si
existieren, podrá fijar la cantidad minima de agUR du1ee que
deberá .ser proporcionada por hombre y por dia.

4. Los lavabos y la" I)aüeras deberán tener dimensione'3
suficiente.~ y ser de materia,} aprobado y de superficie lisa
que no s' desgaste. agriete ni corroa.

5. Todos los locales de los retretes deberán estar venti"
lados por medio de unn emnunicación directa con el aire libre
que sea independierlte de i~ualql1ier otra parte del alojamiento.

6. El equipo sanitario que se instale en lOS retretes deberá
ser de un modelo aprobado y estar provL'>to de fl¡erte corriente
de agua dLsponible en cualquier momento y accionable inde
pendientemente

7. Los tubos de descenso y de evacuación deberán tener
dimensiones adecuadas y estar construidos de suerte que re
duzcan al minimo el riesgo de obstrucción y faciliten la lim
pieza ND deberán atravesar los depósitos de agua dulce I

potable ni pasar, siempre que sea. posible. por los techos j,

los comedores o de los dormitorios.

8. Las instalaciones sanitarias destinadas al uso de m"~

de una persona deberán rewür los requisitos siguientes:
a) Los pisos serán de material duradero aprobado, de fa

cil limpieza e impermeables a la humedad, y estarán pro
VIstos de un sistema ef:caz de desagüe.

b) Los mamparos serán de acero o de cualquier otro ma
terial aprobado y serán estancos hasta una altura de por lo
menos 0.23 metros (nueve pulgadas) a partir del puente.

c) Los locales estarán debidamente alumbrados, calentados
y ventilados

d) Los retretes estarán ubicados en un lugar fácilmente
accesible desde los dormitorios y desde Ia.s instalaciones de
dicadas al aseo personal pero separados de ellos, y no tendrán
comunicación directa con los dormitorios ni con ningún pa
sadizo que constituya solamente un acceso entre los dormi
torios y los retretes. Sin embargo, esta última disposición no
se aplicará' a los retretes ubicados entre dos dormitorios cuyo
nlul1ero total de ocupantes no exceda de cuatro.

e) Cuando haya varios retretes instalados en un mismo
local deberán estar separados pOr medio de tabiques que ga
ranticen BU aislamiento.

9. Todos los barcos pesqueros deberán estar proVistos de
medios para lavar y secar la ropa en proporción con el núrtIe
ro de miembros de la tripulación y la duración normal del
viaje.

10. Las .nstalaciones para el lavado de ropa incluirán la
vaderos 8 decuados y con desagüe que podrán ser instalados en
los locales destinados al aseo personal si no es posible instalar
lavanderías independientes. Los lavaderos deberán tener un
suministro adecuado de agua dulce, caliente y fria. A falta
de agua caliente se proporcionarán medios para calentarla.

11. Los tendederos deberán estar instalados en un local
separado de los dormitorios, comedores y retretes, que esté
suficientemente ventilado, calentado" y provisto de cuerdas u
otros medios para tender la ropa.

Articulo 13

1. Cuando sea posible, deberá disponerse de una cabina es
pecial, aislada, para todo miembro de la tripulación herido
o enfermo. A bordo de los barcos de más de 500 toneladas
deberá instalarse una enfermería. Cuando la autoridad com
pet~nte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 párra;fo 4,
deCIda. utiliZar como criterio para los fines de este Convenio
la eslora. debera instalarse una enfermería en los barcos de
mú~ de 45.7 metrol' 1150 pies) de eslora

2. Tódo barco que no lleve un médico a bOrdo deberá estar
provisto de un botiquín de modelo aprobado y con instruccio
nes fácilmente comprensibles. La autoridad competente to
mará en consideración a este respecto la Recomendación so
bre los botiquines a bordo de los buques, 1958, y la Recomen
dación "obre éonsu1Ul.s médicas en alta mar, 19'58.

Articulo 14

Se deberán mstalar armarios en número suficiente y debi
damente aireados para colgar los trajes de hule fuera de los
dormitorios. pero en "it.ios fC:.cilmente accesibles desde éstos.

Articulo 15

El alojamiento de la tripulación debera mantenerse en con
diciones adecuadas de limpieza y de habitabilidad, y no se
deberá almacenar en él ningún matel"iRl o mercancía que no
sea propiedad personal (le sus ocupantes,

Artículo 16

1. Todo barco pesquero deberá estar provisto de instalacio
nes adecuadas para preparar las comidas, situadas siempre que
sea posible en una cocina separada.

2. La cocina deberá ser de dimensiones adecuadas y estM
debidamente iluminada .v Ventilada.

3. La cocina deberá estar dotada de utensilios adecuados,
del número necesario de armarios y anaqueles, y de escurre-.
platos de material inoxidable con un desagüe satisfactorio. El
suministro de agua potable a las cocinas deberá efectuarse por
medio de tubertas. Cuando el smninist.ro se hace a presión el
si5tema contendrá protección contra el reflujo, En los casos
f'n que no se swninistre agua caliente a la cocina se instalará
nn aparato para calentarla.

4. La cocina deberá estar provista de una instalación para
m~parar en cualquier momento bebidas calientes para la tr1
tJUlación.

5. Se dispondrá la instalación de una despensa de volu
men adecuado que pueda ser ventilada y mantenida seca y
fresca pam evitar que se deterioren los alimentos, En caso ne
cesario, se instflJarán refrigeradores u otros medios de alma
renamiento de baja temperatura.

6. Cuando se utilice gas butano o propano para fines cu
linarios en la cocina, los recipientes de gas se depositarán en
la cubierta.

Parte IV

APLICACIÓN A LOS BARCOS PESQUEROS EXlSTENTES

Artículo 17

1. A reserva de las disposiciones de los párrafos 2, 3 Y 4
de este articulo, el presente Convenio se aplicará a los barcos
pesqueros cuya quilla haya sido colocada con posteriorlda~ a
la entrada en vigor del Convenio en el territorio donde esté
matriculado el barco,
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2. >31 un nareo completament.e terminado en la fecha en
que entre en vigor el presente Convenio en el territorio de
su matrícula no alcanza el nivel de las normas establecidas
en la parte III de este Convenio. la autoridad competente, pre·
via consulta con las organizaciones de armadores de barcos
pesquero~ y con las de pescadores. si existieren, podrá exigir,
en los siguientes ca.<;os, que se introduzcan las modificaciones
que estime posibles. a fin de que el barco cumpla con las dis
posiclones del Convenio. habida cuentB de los problema¡=:. prac,
ticas inherentes'

a) Cuando el barco sea matriculado de nuevo.
bl Cuando se hagan modificaciones o reparaciones impor

tantes en el barco como resultado de 'planes preestablecidos V
no como resultado df' un accidente o de un caso de emergencia.

3, En el caso de un barco en construcción o transformaCIO')
en la fecha en que entre en vigor este Convenio en el territor~d

de su matri'cula, la autoridad competente, previa consulta con
las orgar,izaciones de armadores de barcos pesqueros y con las
de pescadores, si existieren. podr¡t exigir que se introduzcan las I

modificaciOnes que estime posibles a fin de que el barco
cumpla con las dlsposiciones de este Convenio, habida cuenta
de los problemas prácticos implícitos. Estas modificaciones con.<.;
tituirán la a.pUcaclón definitiva de lo" términos del Convenio
a menos que el barco sea matriculado dE' nuevo

4. Cuando un barco pesquero sea matriculado de nuevo en
un territorio después de la entrada en vigor de este Convenio
en dicho territorio. la autoridad competente, previa consulta
con las organizacione~ de armadores de barcos pesqueros v
con las de pescadores. si existieren, podrá exigir la mtro
ducción de las modificaciones que estim€ posibles, a fin de que
el barco cumpla eon las dispo~icione8 de este Convenio, ha
bida cuenta. de los problemas prácticos implícitos Estas m(l
dificaciones constituirán la aplicación definitiva de 'los térm~

nos del Convenio, a menos que el barco sea matriculado de
nuevo. Este párrafo no se aplica a lo¡.; barcos a que .'i€ refie
ren los párrafos 2 y 3 de este articulo ni a aquellos a los cua
les era nplif',ahlf' f',<;1(' Convenio dUrantR ~1J (~nnstrll('ción

Parte V

I)¡<;POSICIONES FIN ..\!,I

Artículo 18

Ninguna de las dispoSiciones del presente Convenio menos
cabará en modo alguno las Leyes. sentencias, costumbreR o
acuerdos celebradoR entre armadores de barcos pesqueros v
pescadores que garanticen ('ondicionf'<; mú~ favorables Que la~

prescri tas en este Cn~ venia.

Artículo 19

Las ratificaciones lormales del presente Convenio :;era.n
comunicadas, para su registro. al Director general de la Ofirj
na Internacional del Trabajo.

Articulo 20

1. Este Convenio obligará únicamente a aqu\3lIos Miembros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director g€neral.

2, Entrará en vigor doce meses despu(>..s de la fecha ¿n

qUe las ratificaciones de d'hs Miembros hayan sido registradas
por el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor.
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada ~u ratificación.

Artículo 21

1. Todo Miembro que haya ratiJicado este Convenio po
drá denunciarlo a la expiración de un período de diez aúos.
a partir de la fecha en que se haya. puesto inicialmente en
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Di
rector general de la Oficina Internacional del Trabajo. La
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha
en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que.
en el plazo de un año después de la expiración del periodo
de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga
llRO del rlf'rf'rho el€' df'nl1nri::l prpvistn ,pn est.p articulo. querl::¡r:l

obligul!o durante un nuevo periodo de diez afias, y en 10 su
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada
período de diez aúos, en las condiciones previstas en este
artículo.

Arti:C1ll0 22

1. El Directo]' general de la Oficina lmernacional del Tra
ba.io notifica.r{t a todos los Miembros de la Organización In
ternacional del Traba.jo el registro de cuantas ratificaciones.
declaraciones y denuncja~ le r:omuntqu€n los Miembros de 11.\
Organización

:l. Al notiticar a los Miembros de la Organil'.ación el re
gistro de la segunda l'atificación que le h8!Ya sido comunicada,
el Director general llamará la atención de 108 Miembros de la
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el pre
'~ent,.f' Convenio.

Articulo 23

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicara al Secretario general de las Naciones Unidas, a
lO~ efectos del registro y de conformidad con el articulo 102
de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun
cia q1.le haya rcrüstr:1flo de acuerdo con los artículos prece
(j¡o·ntes.

ArtíC1llo 24

Caela vez que lo estime n~esario el Consejo d.e Adminis
iradón de la Oficina Internacional del Trabajo presentará
:1 la Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Conve
IHO. v con~iderarf¡ la conveniencia de incluir en el orden del
·'il~l rlf' la Conferencia la cuestión de su revisión tot.al o parcial.

Articulo 2S

En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con
venio que implique una revisión total o parcIal del presente,
Il a menos que el nuevo convenio contenga

l
dlspo..<:,iclOnes en

contrario:
a) L<t ratificación, por un Miembro, ;lel nuevo convenio

revi.sor Implicará, «ipso jure», la denuncia lnmediat.a de este
Convenio. no obstante las disposiciones contenida~ en el ar
tículo 21. siempl~ qUe el nuevo convenio revisor haya entra...
do en vigor.

b) A partir ele la fecha en que entre en vigor el nuevo
l'ollvenio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto
fI la ¡-atificación por los Miembros.

2. Este Convenio contInuará en vigor, en todo caso, en su
forma y contenido aduales, para lo.." Miembros que 10 hayan
rntificado v no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 26

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Conve-.
'lio son igualmente auténticas.

Por tanto, habiendo visto y examinado los 26 articulas
que integran dlCho Convenio, oi-da la Comisión de Tratados
de las Cortes Espanolas, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 14 -de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo .v ratifieo, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se cumpla .v observe puntualmente en todas sus partes.
a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente
sellado y refrendado por el tnfraflcrito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid el día 9 de febrero de mil novecientos
sesenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro a·e Asuntos Exteriores,
F'ERNANDO I'vlARIA CASTIELLA y MAIZ

La ratificación fué depositada el día 8 de noviembre de
1968 en la Organización Internacional del Trabajo, en Ginebra.
Entrará en vigor para España el 8 de noviembre de 1969, de
'lr'llf'fdo {'on el ¡:l:úraff1 ::l del artículo 20 riel COllVf'nio


